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Señor 
Victor Armando Ruíz Cardoza 
SOCIO MAYORITARIO, QUE REPRESENTA EL 95% DE LAS APORTACIONES 
DE LA COMPAÑÍA “¡NCOSUD INTEGRADORA DE COMERCIO SUDAMERICANA 
CIA. LTDA”. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, MAYRA ALEJANDRA PEREZ PATIÑO, - con cédula de ciudadanía Nro. 
110373203-6, en mi calidad de Gerente General de la Compañía de responsabilidad 
limitada “INCOSUD INTEGRADORA DE COMERCIO SUDAMERICANA CIA. LTDA”, 
a usted, comedidamente, le mantfiesto: 

Por motivos de fuerza mayor, me es imposible seguir desempeñando llas funciones 

de Gerente General de la Compañía de responsabilidad limitada "INCOSUD 
INTEGRADORA DE COMERCIO SUDAMERICANA CIA. LTDA”; y en vista de que 
ha fenecido el periodo para el que fui designada; tengo a bien presentar mil 
RENUNCIA IRREVOCABLE al cargo que venía desempeñando como Gerente 
General de la compañía antes indicada, no sin antes presentar mis agradecimientos 
por haberme dado la oportunidad de trabajar en tan distinguida compañía. 

Aprovecho la oportunidad, para relterarle mis más sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 

   Ing. Ma jandra Pérez Patiño. 

Aceptación: En mi calidad de socio mayoritario de la compañía “INCOSUD 
INTEGRADORA DE COMERCIO SUDAMERICANA CIA. LTDA”, que represento el 
95% de las aportaciones, acepto la renuncia libre y voluntaria presentada por la 
ingentera Mayra Alejandra Pérez Patiño, al cargo de Gerente General de la 
compañía antes indicada. NN 

Victor ndo Ruíz Cardoza 
DNI 02837740 

Loja, 23 de febrero del 2012. 
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